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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 24 de mayo de 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6

fracción t, t5 BtS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y det Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT'2022-2829'SPA'2105

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad [a denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autorldad los siguientes hechos:

(...) denuncio por exceso de ruido por porte de lo Borberío Borrio (...) todos los díos obre en un horario

de 11 om y cierro los 23 PM, de lunes o dom¡ngo, duronte el tiempo que brindon servicio tienen uno

bocina con músico a todo volumen (.../ lhechos que tienen lugar en avenida Ferrocarril de Cintura,
número 137, colon¡a Moretos, Alcaldía Venustiano Ca rranza! (.,,)

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumptimiento de tates
fines.
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Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a ta presunta contravención en materia ambiental (emisiones sonoras) por
tas actividades realizadas al interior del establecimiento con giro de barbería ubicado en aven¡da Ferrocarril
de Cintura, número 137, colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co, señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos
en las normas aplicables. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben las
emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal
correspond¡entes.

En complemento a lo anter¡or, Norma Ambientat NAD F-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones, señala
que los límites máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
operación requieran maqu¡naria y equipo que generen emisiones sonoras al amb¡ente serán de 63 dB (A) de
tas 5:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo un estudio de em¡siones sonoras desde el punto de denuncia, diligencia
durante las cuales se percibió que las emisiones sonoras constituían una fuente emisora que en las

condiciones de operación presentes durante la v¡s¡ta realizada a las 15:lL horas en que se practicó la
med¡ción acúst¡ca, transm¡tía al punto de denuncia un nivel sonoro corregido total de 61.71 dB(A), el cual no

excedía el límite máximo de 63 decibeles espec¡ficado en la Norma Ambiental antes citada.

En virtud de [o anterior, se concluye que el establecimiento ubicado en Ferrocarril de C¡ntura, número 137,

colonia Morelos, Alcaldía Venustiano Carranza, const¡tuye una fuente em¡sora que en las condiciones de

operac¡ón encontradas durante las mediciones acústicas, no excedía el límite máximo permisible establecido
en ta Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual C¡udad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013, no quedando

actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

Mediante estud¡o técnico se desprende que el establecimiento con g¡ro de barberÍa ubicado en

avenida Ferrocarril de Cintura, número 137, colonia ¡¡orelos, Alcaldía Venust¡ano Carranza, const¡tuye
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, al
no constatar irregularidades en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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una fuente em¡sora, cuyo nivel sonoro no excede los [ímites máximos permisibtes señalados en la

Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por to que e[ resultado de la

misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territor¡alde la C¡udad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.ca.e.p.Mtr¡'Má.n.BoyTahbotrell.Procurador¿Ambient¿lydelOrden¿mientoTerritor¡aldelaCDMX.Parasusuperiorconocim
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